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Anexo 5. Análisis del mercado de trabajo. Estudio gráfico.

Gráfico 1. Administración.

Entre paréntesis número de contratos o demandas 2004 según los casos.
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Gráfico 2. Agraria.

Entre paréntesis número de contratos o demandas 2004 según los casos.
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Gráfico 3. Comercio.

Entre paréntesis número de contratos o demandas 2004 según los casos.
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Gráfico 4. Edificación y obra civil.

Entre paréntesis número de contratos o demandas 2004 según los casos.
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Gráfico 5. Electricidad y electrónica.

Entre paréntesis número de contratos o demandas 2004 según los casos.
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Gráfico 6. Fabricación mecánica.

Entre paréntesis número de contratos o demandas 2004 según los casos.
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Gráfico 7. Hostelería y turismo.

Entre paréntesis número de contratos o demandas 2004 según los casos.
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Gráfico 8. Industrias alimentarias.

Entre paréntesis número de contratos o demandas 2004 según los casos.
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Gráfico 9. Madera y mueble.

Entre paréntesis número de contratos o demandas 2004 según los casos.
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Gráfico 10. Mantenimiento de vehículos

autopropulsados.

Entre paréntesis número de contratos o demandas 2004 según los casos.
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Gráfico 11. Mantenimiento y servicios

a la producción.

Entre paréntesis número de contratos o demandas 2004 según los casos.
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Gráfico 12. Sanidad.

Entre paréntesis número de contratos o demandas 2004 según los casos.
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Gráfico 13. Servicios a la comunidad y personales.

Entre paréntesis número de contratos o demandas 2004 según los casos.
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Gráfico 14. Servicios a las empresas.

Entre paréntesis número de contratos o demandas 2004 según los casos.



Propuesta de Plan de Formación Profesional 2006

69

Anexo 6. Saldo neto, cualificados e inserción. Estudio gráfico.

(Para utilizar las mismas escalas en el gráfico, los datos de "cualificados" y "saldo neto contratos menos deman-
das" se expresa en cientos y la inserción en tanto por ciento.)

Gráfico 1. Administración.

Gráfico 2. Agraria
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Gráfico 3. Comercio.

Gráfico 4. Edificación y obra civil.
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Gráfico 5. Electricidad y Electrónica.

Gráfico 6. Fabricación mecánica.
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Gráfico 7. Hostelería y turismo.

Gráfico 8. Industrias alimentarias.
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Gráfico 9. Madera y mueble.

Gráfico 10. Mantenimiento de vehículos
autopropulsados.
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Gráfico 11. Mantenimiento y
servicios a la producción.

Gráfico 12. Sanidad.
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Gráfico 13. Servicios a la
comunidad y personales.

Gráfico 14. Servicios a las empresas.
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Presentación

La presente Propuesta de Plan de Formación Profesional 2006 no es solo un mandato normativo, sino que tam-
bién representa el deseo del Consejo de supervisar el desarrollo del Plan Regional y de proponer prioridades en la
Planificación formativa que permitan conjugar intereses de los ciudadanos y necesidades de capital humano del sis-
tema productivo.

Si consideramos la formación como una herramienta de gestión del mercado de trabajo, la primera debe estar
condicionada por el comportamiento del segundo sin olvidar que no siempre coinciden los intereses de los ciuda-
danos con las necesidades de los diferentes entornos productivos. En cualquier caso hay que pensar que la relación
formación-empleo no es tan estrecha como cabría esperar y que las competencias técnicas de muchas ocupaciones
son relativamente sencillas de adquirir, si se posee una formación de base sólida, aunque en otras si hay una rela-
ción muy estrecha con la Titulación (las ligadas a las profesiones reguladas). Por tanto es necesario combinar for-
mación de oferta y de demanda,  esforzarse en analizar el mercado de trabajo  para obtener algunos indicadores
de su  comportamiento,  considerar también los  datos de inserción y la anticipación de necesidades derivadas de
estudios sectoriales, así como las condiciones del entorno donde va a desarrollarse  y que se explicitan en los Planes
de ámbito Autonómico Nacional o Europeo.

Deseamos que este análisis sirva para desarrollar el Plan Regional de Formación Profesional, para conocer mejor
la situación del mercado y para ayudar a planificar la oferta formativa de forma eficaz y eficiente.

Manuel Capellán Pérez
Presidente del Consejo
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Introducción

El Decreto 78/2000 por el que se regula el Consejo de Asturias de la Formación Profesional indica entre las fun-
ciones del Consejo "Elaborar las propuestas de Planes de la Formación Profesional Reglada, Ocupacional y Continua
en el ámbito del Principado de Asturias, así como proponer los objetivos y prioridades que sirvan de base para la
elaboración de los programas oportunos para su desarrollo". (Artículo segundo. b).  

Aprobado el Plan Regional de Formación Profesional por el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias,  y
habiendo elaborado y aprobado el propio Consejo la Propuesta de Plan  de Formación Profesional 2005 y la
Memoria 2004, procede elaborar la "Propuesta del Plan de Formación Profesional 2006", en el marco del desarro-
llo del Plan Regional de Formación Profesional.

Objetivos

Considerando el valor estratégico de la Formación Profesional como instrumento que genera cohesión social y
permite disponer de un capital humano capaz de hacer frente a los retos de la nueva economía   facilitando la
generación de empleo,  se plantean básicamente dos objetivos:

• Analizar el desarrollo del Plan Regional de Formación Profesional e incidir en el desarrollo de las medidas  con-
tenidas en él.

•  Articular una oferta de calidad (entendida en sentido amplio), que atienda a los intereses de los ciudadanos
y proporcione el capital humano  que demanda el sistema productivo, proponiendo indicadores sobre las Familias
Profesionales y los niveles de cualificación mas adecuados  para atender la demanda en esa doble vertiente.
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Análisis del desarrollo de las medidas contenidas en el Plan Regional de

Formación Profesional.

En el Plan de Formación Profesional 2005 se planteaba el desarrollo de diferentes medidas del Plan
Regional de Formación Profesional (2003/2006), y aunque algunos  datos no serán definitivos hasta el
cierre del presente ejercicio y por tanto los indicados  tienen   carácter provisional, hasta el momento se
han desarrollado las siguientes actuaciones: 

• Mejora en la dotación del Observatorio de las Ocupaciones y la creación de Comisiones

Sectoriales de Cualificaciones.

El Acuerdo para el Desarrollo Económico, la Competitividad y el Empleo contempla su refuerzo  dentro del
marco del Servicio Público de Empleo. En el presente año el Observatorio ha mejorado su dotación de personal,
esta elaborando su página web  para trabajar en el entorno de Trabajastur (disponible antes de finalizar 2005), y
ha promovido la realización de siete estudios sectoriales. Los relativos a los sectores Químico, Alimentario y
Cerámica y Vidrio estarán disponibles a finales de Octubre, y los de Construcción, Madera y Mueble, Transporte y
Servicios a la  Comunidad en el primer trimestre de 2006.

En el futuro el Observatorio contará con información detallada de las tendencias de los diferentes sectores, con-
figurándose como una herramienta útil para los ciudadanos, los servicios de orientación o los agentes de forma-
ción.

• Desarrollo de la Red Integrada de información y Orientación Académica y Profesional.

Las Administraciones Educativa y Laboral han continuado desarrollando las acciones de Orientación conocidas,
y han colaborado  con el Consejo de Asturias de la Formación Profesional en la organización de una Jornada en la
que han participado las Direcciones Generales de Formación Profesional, de Ordenación Académica y de Promoción
de Empleo.

En esta  Jornada se pusieron en común los recursos de orientación de las redes Educativa y Laboral y se mostró
un panel de "buenas prácticas".

Cabe destacar cuatro conclusiones de esta Jornada y cuyo desarrollo se ha iniciado  en el presente curso
2005/2006:

•  Revisar y compartir herramientas disponibles.

• Participar en Jornadas conjuntas con proveedores externos. 

• Atención conjunta y prioritaria hacia colectivos con alto riesgo de abandono del sistema Escolar al finalizar la
Educación Obligatoria.

Por su parte la Dirección General de Formación Profesional ha elaborado y distribuido el siguiente material
estructurado para el desarrollo de las guías telemáticas alojadas en Educastur.  
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•  "Datos, Indicadores y Valoración de la Oferta Integrada. Planificación 2005". Libro de 144 páginas
donde se realiza un análisis territorial basado en datos e indicadores socioeconómicos que suponen un refe-
rente para la planificación de la oferta formativa de Formación Profesional en el Principado de Asturias en
el año 2005.

•  "Formación Profesional en el Principado de Asturias. Itinerarios Formativos para el Empleo".
Carpeta de anillas de 444 páginas que facilita  información detallada, por familias profesionales, de los pro-
gramas de los Ciclos Formativos de Grado Superior y Medio, Programas de Iniciación Profesional y Cursos del
Plan FIP que se desarrollan durante 2005 en el principado de Asturias, con información sobre: competencias
profesionales, acceso a puestos de trabajo, plan de formación y marco legal correspondiente.  

•   Oferta Integrada Formación Profesional curso 2005-06. Libro de 134 páginas donde se describe la ofer-
ta formativa Reglada, Ocupacional y Continua por Familias Profesionales de las distintas reas geográficas, así
como Oferta Integrada de Formación Profesional curso 2005-06, como un tríptico desplegable que
muestra los Ciclos Formativos y cursos de FP Ocupacional y Continua que ofertan los IES y CEPA, así como
otro tipo de información de interés general: acceso a CF, acceso a estudios universitarios, etc. 

La distribución de estos materiales se ha realizado a través de la red de oficinas del Servicio Público de
Empleo (con atención especial a las Áreas de Formación), red de Agencias de Desarrollo Local, red de Oficinas
de Información Juvenil, Centros de Formación Profesional Ocupacional, Institutos de Educación
Secundaria, Centros de Educación de Personas Adultas y Centros de Profesores y Recursos; así como a
otro tipo de organismos y al público en general durante la Feria Internacional de Muestras de Gijón.

En los períodos previos a la matrícula en Ciclos Formativos de Grado Superior y Medio, se realizaron campañas
de promoción de la oferta de FP Reglada en prensa: La Voz de Asturias y Qué (convocatoria de junio) y La Nueva
España y El Comercio (convocatoria de septiembre), ello reforzado con la correspondiente atención al público
(personal y telefónica) y con la actualización permanente de la información en el portal Educastur, por parte de
personal del Servicio de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente.  

Por último,  cabe señalar que los profesores tutores del Módulo de Formación en Centros de Trabajo y los pro-
fesores de los Departamentos de Orientación y Formación y Orientación Laboral, pueden ser eficaces agentes  para
dar a conocer al sistema productivo los "Planes de empleo juvenil" destinados a favorecer la inserción laboral de
los jóvenes titulados. A tal efecto puede abrirse una nueva línea de colaboración del Consejo con las Consejerías
de Educación y Ciencia (Dirección General de Formación Profesional), y de Industria y Empleo (Dirección General
de Promoción de Empleo), destinada a promover el conocimiento de estos planes en las pequeñas empresas.

• Medidas para la mejora de la calidad de la FP.

- Calidad y evaluación.

La Dirección General tiene puesto en marcha un proceso de evaluación de calidad de los Centros Colaboradores
del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional contratado a la Universidad de Oviedo denominado
Proyecto Canella, en el que se evalúan no solo, parámetros tales como instalaciones, equipamientos, equipos
docentes, medidas de seguimiento y acompañamiento al empleo de los centros, etc, sino la inserción laboral de los
alumnos a través del seguimiento de la vida laboral y la satisfacción de todos los alumnos que se forman  a través
del Plan FIP

Con la colaboración de la Universidad de Oviedo, también se está desarrollando desde el año 2003 un proyec-
to de  Autoevaluación de los centros propios de  Formación Ocupacional de la Dirección General : Oviedo, Gijón,
Avilés y Langreo,  como proceso previo a la tramitación de las correspondientes certificaciones de calidad.
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Igualmente a través de la Unidad de Promoción y Desarrollo de la Dirección General de Formación Profesional,
se desarrolla un proyecto de evaluación, tanto para el programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios, como de las
acciones gestionadas por las entidades sin ánimo de lucro, participantes en la  convocatoria de acciones de forma-
ción continua y ocupacional cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, que incluye entre otros criterios la evalua-
ción de equipamientos e instalaciones y los resultados de inserción laboral y de satisfacción de los alumnos. 

- Programa de Formación de profesores y formadores.

Además de ocho cursos específicos de actualización técnica desarrollados a través del Plan de Formación
Permanente del Profesorado, se han puesto en marcha dieciséis Seminarios de carácter Regional    en los que par-
ticipan voluntariamente los profesores de las diferentes Familias Profesionales. Una actividad que surge de forma
natural por un proceso  de generalización de la experiencia del curso anterior.

En estos Seminarios se tratan temas como:

• Protocolo de seguimiento de inserción laboral.

• Bases de datos y aplicación informática para el seguimiento de la inserción.

• Análisis de las necesidades de formación dentro de cada Familia profesional.

• Desarrollo de materiales didácticos y recursos técnicos.

• Estudio de la problemática específica de los diferentes Departamentos de familia Profesional.

• Novedades técnicas del mercado y posible aplicación a la docencia.

• Orientaciones sobre homologación de Centros para impartir cursos del Plan FIP.

- Programas de innovación y desarrollo tecnológico:

Miniempresas educativas

Durante el año 2005 se ha puesto en marcha el proyecto "Miniempresas educativas". Han participado 7 cen-
tros. El objetivo de este concurso  es la presentación de proyectos empresariales  surgidos en el ámbito del centro
educativo.

Se pretende así fomentar el espíritu emprendedor e innovador y la creatividad  en el alumnado y en el profe-
sorado implicado, así como facilitar el acceso al mercado laboral del alumnado a través del autoempleo.

Acuerdo con las Cámaras de Comercio

El 19 de septiembre de 2005 se firmó un convenio de colaboración entre la Consejería de Educación y Ciencia y las
Cámaras de Comercio   de Oviedo, Gijón y Avilés  con el fin de arbitrar  sistemas colaboración para el mejor desarro-
llo de la fase práctica de formación de los alumnos de Formación Profesional con la implicación directa de la empresa. 

Incluye también la colaboración en los planes de formación del profesorado y los tutores y la participación en
proyectos formativos innovadores, contribuyendo a la difusión de la Formación Profesional y a la orientación pro-
fesional del alumnado.
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Acuerdos de colaboración  con Empresas

Entre los que se pueden mencionar a titulo de ej, el realizado con la Empresa FIAT, a través del cual todos los
alumnos y profesores de la Familia Profesional "Mantenimiento de vehículos autopropulsados" pueden participar
en programas de formación específica en FIAT, entrando en contacto con las tecnologías de última generación dis-
ponibles en dicha empresa.

Este convenio también actúa promoviendo el desarrollo del módulo de Formación en Centros de Trabajo del
alumnado de dicha Familia Profesional en las factorías de la empresa FIAT en Asturias.

Acuerdo con EINA, que tiene  como objetivo el proporcionar a los alumnos y a los profesores  de la Familia
Profesional de Mantenimiento de Vehículos Autopropulsados  el acceso a las nuevas tecnologías del sector, así
como a los recursos didácticos, planes de formación y medios técnicos.

Acuerdo con CAPSA través de este acuerdo la empresa Corporación Alimentaria Peñasanta Sociedad Anónima
realiza cursos de Formación Ocupacional  para los trabajadores  de dicha Corporación a  través de los Institutos de
Educación Secundaria que imparten Formación Profesional

- Programas de formación para gestores y responsables de centros y programas de formación
profesional.

En este sentido, se ha actuado en dos áreas fundamentalmente:

Formación de los equipos directivos de los centros educativos dependientes de la Consejería de
Educación y Ciencia:

o Constitución de seminarios en cada uno de los Centros del Profesorado y de Recursos.

o Desarrollo de cursos de carácter regional sobre contenidos concretos vinculados al ejercicio de la acción
directiva.

o Coordinación con el resto de servicios de la Consejería de Educación y Ciencia para el desarrollo del pro-
grama de formación.

Formación inicial de candidatos a directores escolares, mediante el desarrollo del programa de formación
inicial para los candidatos que resulten seleccionados en los nuevos procesos de selección de directores de centros
públicos no universitarios.

- Programas de inversión en equipamientos e instalaciones en Centros públicos de formación
profesional.

Desde la Dirección General de Formación Profesional desde 2003, se viene desarrollando un Plan Renove, que
incluye mejoras en equipamientos e instalaciones, que incluye también la incorporación paulatina en las aulas y
talleres de las Nuevas Tecnologías y nuevos materiales didácticos.

• Potenciar los Centros de Educación de Personas Adultas y establecimiento de Convenios con la Dirección
General de Transportes y Telecomunicaciones.
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La red de Adultos está organizada en nueve ámbitos territoriales con actividades en cuarenta localidades.

Tras la suscripción del Convenio-marco entre la Consejería de Educación y Ciencia y la Consejería de Economía
y Administración Pública, con la Fundación CTIC (Centro Tecnológico de la Información y la Comunicación), se ha
puesto en marcha  el proyecto "aprendizaje permanente en la red" estableciéndose dos líneas fundamentales
de acción:

• Realización de talleres formativos en telecentros y centros de educación para personas adultas.
• Apoyo al alumnado de las aulas Mentor desde la red de telecentros.

El desarrollo de ese proyecto ha implicado la coordinación de  los siguientes recursos: 
•  85 telecentros
• 24 aulas Mentor
• 9 centros de educación para personas adultas que llevan a cabo acciones formativas en  52 localidades. 
• 29 aulas-taller para iniciación  informática

A lo largo del año 2005 se han desarrollado actividades en las líneas de acción previstas:  

Talleres Formativos.- Cursos de corta duración, no superior a 15 horas, para el desarrollo de las destrezas bási-
cas necesarias para participar con eficacia en la sociedad de la información y la comunicación. Se han realizado  68
cursos, con un total 726 horas de formación. En ellos  participaron 578 personas, de las que han completado el curso
471, el 81,48 %.

Alumnado Mentor en Telecentros.- Los alumnos que realizan cursos del programa Mentor,  de enseñanzas
abiertas y a distancia, pueden contar en los telecentros con apoyo técnico para el seguimiento de los cursos corres-
pondientes. Han solicitado apoyo técnico en los telecentros, para el seguimiento de 40 cursos diferentes,  152 alum-
nos de enseñanzas Mentor, lo que supone el 11% del total de personas que siguen algún curso de estas enseñan-
zas.  Estas solicitudes de apoyo se han realizado en 38 telecentros, el 44 %  de los telecentros de la red. 

Formación del Profesorado. A fin de lograr un conocimiento adecuado de la oferta de talleres formativos, y
analizar las posibilidades de desarrollo que generan,  se han programado las correspondientes acciones de  for-
mación del profesorado  en las que han participado 18 profesores de los centros de educación para personas adul-
tas, 2 de cada ámbito territorial. 

• Otras medidas de calidad.

• Planes de seguridad en aulas-taller en colaboración con el Instituto para la prevención de riesgos laborales.

Anualmente, se está desarrollando un "Proyecto de introducción y sensibilización en materia preventiva en
centros escolares y de Formación Profesional", a través de charlas y desarrollo de casos prácticos con los
alumnos de un número determinado de centros educativos. Estas actividades están adaptadas a las Familias
Profesionales de que dispone cada uno de los centros educativos.

• Establecer en formación reglada ratios inferiores en algunos módulos profesionales de elevado contenido
procedimental en contextos productivos de riesgo.

El 20 de marzo de 2002 la Administración de Principado de Asturias suscribió un acuerdo con las organiza-
ciones sindicales para mejorar la calidad de la enseñanza y facilitar la estabilidad del profesorado, este acuer-
do se ha prorrogado y en la actualidad se sigue aplicando.
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En el mismo se determina que habrá dos profesores por aula cuando la ratio sea superior a 25 alumnos en
determinados módulos profesionales integrados dentro de ciclos formativos de las siguientes Familias
Profesionales

- Mantenimiento de vehículos autopropulsados
- Fabricación mecánica
- Actividades agrarias
- Electricidad y electrónica

• Desarrollo de una red de Centros Integrados.

En espera del desarrollo normativo previsto en la Ley 5/2002 de las Cualificaciones y la Formación Profesional,
en Asturias se están llevando a cabo diferentes acciones para avanzar en la línea de lo que indica el Plan Regional
de Formación Profesional. En concreto:

• Está prevista la finalización de las obras del Centro Integrado de Langreo para la Familia Profesional de
Mantenimiento y Servicios a la Producción. También están en marcha las obras del Centro Integrado de la
Familia Profesional Imagen y Sonido en Langreo.

• Sigue desarrollándose el proceso de integración de las enseñanzas de Formación Profesional Ocupacional y
Continua  en la red pública de IES (Institutos de Educación Secundaria) y CEPA (Centros de Educación de
Personas Adultas) del Principado de Asturias afecta en estos momentos a un volumen importante de cen-
tros. De los 37 IES que están homologados para impartir diversas especialidades formativas,  durante el año
2005 un total de 20 centros han desarrollado 41 acciones formativas de Formación Ocupacional y, de éstos,
7 han desarrollado un total de 22 acciones formativas de Formación Continua. En cuanto a los CEPA, los 10
centros homologados han puesto en marcha 22 acciones formativas de Formación Ocupacional y uno de
ellos ha impartido un curso de Formación Continua, lo que supone mas de 22.000 horas de formación.

• Dicho proceso continua actualmente y esta previsto que para el presente año se homologuen 4 nuevos IES
y se esta cerrando un acuerdo con Agentes Sociales beneficiarios de Contratos Programa, para que parte de
sus programaciones puedan ser impartida en la Red de centros públicos.

Se ha creado un grupo de trabajo dentro de la Dirección General de Formación Profesional para avanzar en lo
que será el Mapa de Centros Integrados así como elaborar propuestas de funcionamiento de los mismos (elabo-
rando un estudio comparado de las experiencias y normativas de las CCAA donde se han puesto en marcha expe-
riencias similares), cuyas conclusiones se presentarán en este Consejo. 

•  Medidas complementarias.

• Diseño de nuevas modalidades formativas. Formación Profesional a distancia.

Esta oferta formativa pretende fomentar la formación continua de contenido profesional para personas adul-
tas, con preferencia para aquellas que estén trabajando en un determinado sector y no posean la necesaria titula-
ción. En la actualidad se están desarrollando en esta modalidad tres ciclos formativos de grado superior:

• Gestión Comercial y Marketing en  IES La Eria (Oviedo)
• Educación Infantil en IES Nº1 de Gijón (Pumarín)
• Prevención de Riesgos Profesionales en IES Universidad Laboral (Gijón)



20

Consejo de Asturias de la Formación Profesional

En el curso 2004-05 se implantó la oferta de módulos profesionales a distancia correspondientes a los primeros
cursos de los Ciclos Formativos de Grado Superior de Gestión Comercial y Marketing y de Educación Infantil, ofer-
tándose los módulos restantes el curso 2005-06. Se añadió a la  oferta del curso 2005-06 los módulos correspon-
dientes al primer curso del Ciclo Formativo de Grado Superior de Prevención de Riesgos Profesionales.

Esto ha obligado a elaborar la normativa y regular el proceso de admisión de las mismas.

• El aprendizaje electrónico (e- learning)

Se está trabajando en la creación de una plataforma de aprendizaje en línea tanto para la formación de deter-
minados módulos de adultos como para formación a distancia,  se espera finalizar a comienzos de este curso la ela-
boración de dos módulos de III de EPA, (uno de ellos de Lengua y Literatura y otro de Matemáticas), para poder
proceder posteriormente a su experimentación. 

• Formación a distancia frente a los horarios especiales

Para dar una adecuada respuesta a las necesidades formativas de los distintos sectores de la población, que les per-
mita coordinar su actividad laboral con actividades de formación,  en lugar de crear horarios especiales se ha elabo-
rado un marco de educación a distancia de la Formación Profesional específica regido por unos objetivos de calidad,
que  tiene como finalidad la formación continua de contenido profesional para personas adultas. La formación a lo
largo de la vida se plantea, así, como un pilar básico para responder con éxito a los retos y demandas de la sociedad.

• Establecer un marco normativo que facilite los intercambios Escuela-Empresa.

En el proceso previo para la elaboración de un marco normativo, se ha actuado desde distintos ámbitos, a saber:

• Para el desarrollo del Módulo de Formación en Centros de Trabajo.

Convenio de colaboración entre la Consejería de Educación y Ciencia y las Cámaras de Comercio de Asturias para
el desarrollo de la formación profesional en empresas, y proyectos formativos de interés

Elaboración de una nueva resolución en que dicte las instrucciones necesarias para el desarrollo del módulo de
Formación en Centros de Trabajo (FCT) de los ciclos formativos de la Formación Profesional específica que se impar-
ten en centros públicos del Principado de Asturias.

• Para el acercamiento entre el mundo educativo y el empresarial:

Seminario "La cultura emprendedora y la orientación profesional en el sistema educativo", que ha sido desa-
rrollado bajo la dirección del Centro del Profesorado y Recursos del Nalón Caudal

El Grupo de Trabajo "Mini empresas en el ámbito educativo", desarrollado por el Centro del Profesorado y
Recursos de Oviedo en colaboración con Valnalon, y cuyo objetivo es el desarrollo de diversos proyectos en centros
educativos que sirvan como experiencia en la creación y gestión de empresas.
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Marco de desarrollo de la Propuesta de Plan de Formación Profesional 2006.

En una  sociedad globalizada caracterizada por el cambio tecnológico que posibilita el incremento y eficacia de
las comunicaciones, por la desaparición de las barreras al comercio internacional y por la liberalización de los mer-
cados de capitales, es necesario tomar decisiones coherentes con el marco regional donde se sitúa la capacidad pro-
ductiva. En este contexto no solo deben tenerse en cuenta las peculiaridades locales, sino las tendencias  y direc-
trices emanadas desde  órganos Nacionales y Supranacionales.    

Europeo.

Las directrices para las políticas de empleo (Decisión 578/2003/CE), establecen unas prioridades fundamentales
en las reformas estructurales que en lo que se refiere a formación se concretan en:

• Identificar las necesidades de los desempleados para proporcionarles una formación o reconversión.

• Incrementar hasta el 85 % la proporción de personas que a los 22 años hayan superado la enseñanza
Secundaria superior (Bachillerato y Ciclos Formativos de grado medio), e incrementar la proporción de
población en edad de trabajar entre los 25 y 65 años, en programas de aprendizaje permanente hasta lle-
gar al 12,5 %.

• Reducir la proporción de los jóvenes que abandonan prematuramente el sistema escolar, hasta un máximo
del 10 % (media europea).

El 14 de Diciembre de 2004, en Maastricht, los ministros responsables de la Enseñanza y la Formación Profesional
de 32 países europeos, los actores sociales europeos y la Comisión Europea, decidieron reforzar su cooperación con
el fin de modernizar  los sistemas de Enseñanza y Formación Profesional para que la economía europea llegue a ser
la mas competitiva y ofrecer a todos los europeos las cualificaciones que necesiten para integrarse en la sociedad del
conocimiento tanto si son jóvenes como adultos. Para conseguir los objetivos de Lisboa, deberá darse prioridad a:

• Utilización de instrumentos comunes para dar mayor transparencia al sistema a nivel europeo (Europass).

• Incremento de la inversión pública y privada en Formación Profesional. 

• Uso del Fondo Social Europeo y del Fondo Regional para apoyar los   esfuerzos por mejorar la FP.

• Mejorar la respuesta de los sistemas para dar respuesta a los grupos en riesgo de exclusión del mercado de
trabajo o de excusión social.

• Desarrollo y puesta en práctica de enfoques de formación abiertos y flexibles que permitan a los ciudada-
nos definir su trayectoria individual apoyados en una buena orientación.

• Mejora de la calidad y pertinencia de la FP a través  del compromiso sistemático de todos los socios claves
para anticiparse a la definición anticipada de necesidades.

• Multiplicación de los entornos favorables para los aprendizajes en las instituciones de formación o en los
centros de trabajo.

• El desarrollo de las competencias del personal docente y de los formadores, respondiendo a sus necesidades. 

Español.

El  Programa  Nacional de Formación Profesional (1998-2002) planteaba un tratamiento global de la Formación
Profesional, tratamiento que tomo forma de Ley que está en pleno proceso de desarrollo (Ley 5/2002 de las
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Cualificaciones y la Formación Profesional), y que se asientan, en lo que se refiere a la Formación Profesional,  sobre
los siguientes pilares:

• La Formación Profesional como inversión en capital humano.

• Integración de la Formación Profesional con las políticas activas de empleo.

• Participación de la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas con los Agentes socia-
les en el diseño y planificación de  la oferta (Consejo General de la Formación Profesional y Consejos de
Formación Profesional).

• Establecer como referencia un Sistema Nacional de Cualificaciones.

Autonómico.

La Consejería de Industria y  Empleo (Dirección General de Promoción de Empleo), ha desarrollado el proyecto
" Abriendo futuros: Estrategias Regionales para el  Empleo", con el que se ha abierto  un proceso de análisis y deba-
te sobre una serie de aspectos que se consideran claves para el desarrollo futuro de la región en lo referente a la
competitividad de sus empresas  frente a una economía y un mundo cada vez más globalizado. Un mundo con cam-
bios continuos en las lógicas empresariales, en la localización de empresas, en las necesidades de perfiles profesio-
nales y en donde la generación de nuevas actividades y la consolidación de los proyectos empresariales existentes
juegan un papel muy importante, así como el diálogo territorial entre las administraciones, los agentes sociales y
la sociedad civil organizada. 

El 19 de noviembre de 2004, en Avilés, se ha celebrado la Conferencia Final de este proyecto. En esta sesión se
ha presentado el resultado final del proceso de análisis y reflexión sobre las estrategias regionales de empleo, apro-
bándose formalmente el proyecto final en el que caben destacar algunas de las Áreas claves de actuación en rela-
ción con el campo de la formación:

• Situar a las personas en el centro de la nueva economía: nuevas políticas de recursos humanos.

Supone promover el debate en torno a la necesidad de una nueva cultura laboral, la incorporación de la empre-
sa a modelos de gestión modernos, la polivalencia de los trabajadores tanto desde la formación inicial
como a través de la formación continua y la vinculación entre productividad y retribuciones.

• Transformar la cultura empresarial: Una cultura emprendedora. Redes que impulsen nuevas iniciativas.

La región requiere personas emprendedoras  para fomentar la creación de nuevas actividades y emple-
os, mejorar la competitividad de las empresas y el desarrollo de nuevas actividades cívicas o sociales. 

Esto supone apoyar iniciativas ya en marcha como el Programa de Fomento de la Cultura Emprendedora pro-
piciado por la propia Consejería.

• Asturias en una economía global: mas y mejor cooperación local y regional.

Por su parte desde la Dirección General de Comercio, Autónomos y Economía Social ha puesto en marcha un
Plan de Innovación del Autónomo en Tecnologías de la Información y la Comunicación (PIATIC), que desarrolla el
CTIC (una fundación sin ánimo de lucro en la que participa el Principado de Asturias, SERESCO, Telecable, Duro
Felguera, etc.).

• Se trata de promover la alfabetización digital y el uso de estas tecnologías entre los autónomos. Una inicia-
tiva que debe  tener continuidad  a través de las redes de formación habituales. 
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Necesidades formativas. Demandantes de empleo.

Para articular una oferta formativa de calidad es necesario considerar las características de la población en situa-
ción de desempleo (edad, sexo, formación inicial, etc.), sus preferencias formativas reflejadas en la demanda, aíi
como  los  indicadores relacionados con los sectores productivos con mayor peso (empleos, valor añadido
bruto, etc.) en la Economía del Principado de Asturias,  los que tienen mejores perspectivas de crecimiento y  las
acciones formativas con mayores tasas de inserción. Además, hay que tener en cuenta los diversos trabajos sec-
toriales realizados así como las recomendaciones de la UE o de los Servicios Públicos de Empleo Autonómico y
Estatal.

Formación Reglada y Ocupacional.

Estos subsistemas de formación son los responsables de cualificar directamente para el empleo atendiendo
tanto a los intereses de los ciudadanos como a las necesidades de capital humano del sistema productivo. Por tanto
su planificación debe estar vinculada al comportamiento del mercado de trabajo y a las iniciativas de desarrollo en
determinados ámbitos geográficos o productivos. 

Demandantes de empleo.

La Tabla 1  recoge los datos por edad, sexo y nivel  de estudios del colectivo de demandantes de empleo inscri-
tos en las oficinas del Servicio Público de Empleo (31 de Diciembre de 2004), mientras en el Gráfico 1 puede visua-
lizarse por edad y sexo.

Prácticamente el 60 % de los demandantes de empleo no tiene el nivel de estudios equivalente a la enseñanza
obligatoria actual (Graduado en Educación Secundaria), por lo que  parece conviene mantener la programación de
acciones formativas de tipo básico como complemento a las de cualificación desarrolladas en los Centros
de Educación de Adultos.

Además, nos  encontramos con que de los 54.577 demandantes de empleo  el 58,7 % son mujeres (32.079) y el
resto hombres (22.498) y en todos los tramos de edad el número de mujeres demandantes de empleo es superior
al de hombres en la misma situación. Cabe destacar que entre los demandantes de empleo que disponen de un
Título Universitario (el 32 % del total), las mujeres representan el  72,8 % de ese colectivo. Estos  hechos por si mis-
mos justifican una atención prioritaria hacia el colectivo femenino y por tanto conviene mantener las acciones
específicas destinadas a las mujeres.  

Si consideramos que el 18,6 % de los demandantes de empleo son menores de 25 años (10.169), es evidente que
contamos con un  colectivo al que podemos atender , entre otras modalidades, a través de los Programas de
Garantía Social o de Formación-Empleo, por lo que se recomienda  mantener esos programas. 

En cualquier caso conviene resaltar que los datos del nivel de estudios que se reflejan en la siguiente tabla
solo hacen referencia a los estudios reglados y no se recogen las cualificaciones profesionales de los deman-
dantes de empleo que se hayan conseguido  fuera del sistema reglado. Por tanto, el cuadro no refleja el
enorme esfuerzo formativo realizado por la Administración a través de los diferentes programas (Garantía Social,
Formación-Empleo, Plan de Formación e Inserción Profesional, Plan de Formación Ocupacional y Continua, accio-
nes formativas del FORMIC, acciones del Servicio Público de Empleo Estatal), que cada año proporciona cualifica-
ción profesional a mas de veinte mil ciudadanos en busca de empleo, lo que supone una cobertura próxima al 40
% del colectivo.
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Tabla 1. Demandantes de empleo por edad y nivel de estudios a 31 de Diciembre de 2004.

Fuente: Elaboración propia con datos del  Servicio  de Seguimiento del Mercado Laboral, de la Consejería de Industria y Empleo. Servicio
Público de Empleo.

Nota: En rojo se indica la cifra más alta de cada fila. En negrita, la cifra más alta de cada columna.

Gráfico 1. Demandantes de empleo por edad y sexo.
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Mercado de trabajo. Contratos y demandas de trabajo.

Para conocer las prioridades de formación en las diferentes Familias Profesionales y niveles es necesario ver el com-
portamiento del mercado de trabajo, analizar su evolución y ver las expectativas de los diferentes sectores productivos.

Para ello contamos con  información del    mercado de trabajo (datos del Servicio Público de Empleo  y del
Servicio Público de Empleo Estatal), aunque debemos abordar el problema con cautela puesto que los mercados de
Formación y Trabajo utilizan idiomas diferentes (Títulos y Certificados  el primero y Clasificación Nacional de
Ocupaciones el segundo). Incluso el mercado de formación tampoco tiene referencias comunes a la Formación
Reglada y Ocupacional por lo que el Sistema Nacional de Cualificaciones se convierte en una prioridad  a
muy corto plazo para confrontar los mercados de formación y trabajo de una forma sencilla y eficaz.
Entretanto utilizaremos el sistema de referencia que se utilizó en la Propuesta de Plan de Formación Profesional
2005 y que es el mismo que la  Dirección General de Formación Profesional en sus acciones de planificación edu-
cativa recogidas en la Publicación "Datos, Indicadores y Valoración de la Oferta Integrada". (Anexo 1
Familias Integradas).

Realizaremos este análisis por Familia Profesionales y niveles de Cualificación tratando de poner de relieve los
desajustes entre contrataciones y demandas, teniendo en cuenta que el número de "demandas" y de "deman-
dantes" no coincide ya que cada demandante normalmente manifiesta estar cualificado para mas de una ocupa-
ción, siendo por tanto bastante mayor el número de demandas que de demandantes. 

Para simplificar sin perdida de información sustancial, proponemos analizar el mercado de trabajo a partir
de las doscientas ocupaciones que generan más contratos  (Anexo 3) y de las doscientas que tienen mayor
número de demandas de empleo con independencia de la prioridad que le haya dado el demandante
al cumplimentar su ficha de inscripción en el Servicio Público de Empleo (Anexo 4).

De las doscientas ocupaciones que generan mas "contratos" analizaremos solamente las de cualificación
no universitaria (215.000), que suponen el 91 % de los  contratos generados por las 200 ocupaciones mas contra-
tadas en 2004. Como conocemos la duración inicial de los contratos hemos estimado el número de contratos-equi-
valentes/año que suponen (número de contratos anuales que generan el mismo numero de días contratados), lo
que nos permite observar también el tipo de contrato de cada ocupación.   

Asimismo consideramos únicamente  las doscientas ocupaciones con mas demandas, de empleo. 
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Niveles de cualificación.

En el Gráfico 2, podemos observar el comportamiento del mercado de trabajo en relación con los niveles de cua-
lificación.

Gráfico 2. Mercado de trabajo por nivel de cualificación.

Fuentes: Servicio Público de Empleo, Servicio Público de Empleo Estatal.
Aunque pueda parecer  una situación más o menos equilibrada en lo relativo a contratos y demandas, lo cier-

to es que  un análisis mas detallado permite comprobar que no es así y que como veremos en el apartado siguien-
te, la situación es muy diferente en las diferentes Familias Profesionales o entre los diferentes niveles de una misma
Familia.

Análisis por Familia profesional.

Aunque es difícil  convertir la enorme cantidad de datos en información útil que sirva para tomar decisiones,
podemos considerar que el saldo neto entre contratos y demandas de cada uno de los tres niveles de cuali-
ficación no Universitarios, de cada Familia Profesional,  es un buen indicador del exceso o defecto de oferta y
por tanto  útil  para tener en cuenta al priorizar una oferta formativa asociada con una ocupación. Cuando el
"saldo neto" es "positivo" significa una demanda superior a la oferta mientras, que si es "negativo"
la oferta de cualificaciones es superior a la demanda. 

Si indicamos (Tabla 2), por Familia Profesional las doscientas ocupaciones con más contratos y  con más deman-
das, referidas solo a las Ocupaciones de estos niveles, tendremos:
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Tabla  2.

Nota: En negrita y rojo se indican las Familias que generaron mas de 1.000 contratos en el año 2004 y  aquellas en que el "saldo neto de
contrato menos demandas" es positivo (mas contratos que demandas), mientras que en negrita y negro se indican las Familias con mas de
mil demandas y las de "saldo neto" negativo. 

Como podemos ver en la Tabla 2, solo diez  Familias Profesionales generan más de 5.000 contratos anuales y
otras cuatro  superan los mil, por lo que realizaremos un estudio detallado (Anexo 6) de esas catorce Familias
Profesionales.

El "saldo neto = contratos-demandas" es claramente positivo en cinco Familias, destacando Hostelería y
turismo, Edificación y obra civil, Fabricación mecánica,    Mantenimiento de vehículos autopropulsados e Industrias
alimentarias.  Este saldo neto es claramente negativo (más demandas que contratos) en siete Familias, destacan-
do el saldo negativo de Administración, Comercio, Sanidad, Servicios a la comunidad y personales y Servicios a las
Empresas. 

A continuación (Tabla 3), analizaremos, por nivel de cualificación, cada una de las Familias Profesionales de
forma individual para apreciar donde se encuentran los desequilibrios mas llamativos.
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Tabla 3.

Fuentes: Servicio Público de Empleo y Servicio Público de Empleo Estatal. 

Aunque globalmente ha disminuido el número de contratos y ha aumentado el número de demandas, al ana-
lizar cada una de las Familias se observa que se mantienen los órdenes de magnitud respecto al año 2003.

En los  niveles 1 y 2 de cualificación hay ocho Familias Profesionales con "saldo neto positivo", mientras en nivel
3 solamente hay tres Familias en esa situación. Por Familias destaca la de Edificación y obra civil, Electricidad y elec-
trónica, Industrias alimentarias, Mantenimiento de vehículos autopropulsados donde el saldo neto es positivo en
dos niveles, así como la de Fabricación mecánica que lo es en los tres niveles de cualificación no Universitaria y la
de Hostelería, que teniéndolo solo en el nivel 2, representa el déficit mas elevado del total.

En cualquier caso este indicador debe tomarse con reservas ya que hay que analizar además las ocupaciones que
generan mas contratos (cuando el saldo neto es positivo) y las que concentran mas demandas (cuando el saldo neto
es negativo), información que aparece en los gráficos de cada Familia.

Además deben tenerse en cuanta indicadores Comarcales ya que el comportamiento del mercado no es homo-
géneo en cada una de las Comarcas de Planificación. 
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Cualificados e inserción. Estudio por Familia Profesional.

Con el fin de confrontar la oferta de cualificaciones 2004 con las ocupaciones más demandadas en  el mercado
de trabajo, al menos en lo que al nivel de cualificaciones se refiere, hemos integrado la oferta de  cualificaciones
por Familia Profesional y nivel,  suprimiendo los cursos de Especialización. Estos datos provienen de la Memoria
2004 del Consejo. (Tabla 4 y Gráfico 3)  

Si observamos el número de personas cualificadas en cada nivel resulta  llamativo  el escaso peso de las ense-
ñanzas regladas ya que solo el 14 % de los cualificados de nivel 2 proviene de este subsistema (Memoria 2004). Hay
que resaltar que mientras en Asturias alrededor del 30 % de la población tiene estudios reglados de ese nivel, el
porcentaje en Europa es de casi el 55 % lo que significa que  estas enseñanzas iniciales o de ciclo largo son la forma
natural de acceso al mundo del trabajo.

Por tanto parece razonable seguir incidiendo en Campañas de Orientación Profesional (sobre todo coinci-
diendo con los procesos de solicitud de admisión de ciclos en Formación Reglada), y crear las Comisiones Sectoriales
de Cualificación para mejorar el conocimiento de los sectores productivos  y anticipar las necesidades de formación
de cada uno, a la vez que se mejora el conocimiento del mercado de trabajo por parte de los ciudadanos a través
de la información proporcionada por los Servicios de Orientación Académica y Profesional. 

Al estudiar la enseñanza reglada en la Memoria 2004 de este Consejo, ya se ponía de manifiesto el mayor peso
de las enseñanzas Universitarias tanto por el número de alumnos como de Titulados sobre las de Formación
Profesional Específica.  En alumnos las primeras casi triplican a las segundas y en cuanto a Titulaciones  son simila-
res con una mayor presencia de Técnicos Superiores sobre Técnicos en Formación Profesional Reglada (62/38). Todo
ello sin considerar los desajustes ligados a las Áreas o Familias Profesionales que aportan mayor numero de cuali-
ficados. 

En  un mercado de formación avanzado, la formación inicial o  de ciclo largo, debería ser la formación de acce-
so habitual al mercado de trabajo ya que no esta expuesta a  subvenciones de carácter coyuntural puesto  que
muchas veces la disponibilidad de recursos depende del mercado de trabajo ya  que a esta formación se le consi-
dera como un instrumento para la gestión del mismo. 
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Tabla  4.

En el Gráfico 3 podemos ver la importancia de cada  Programa en cada nivel de Cualificación. Así en el nivel 1
los Programas de Formación-Empleo son los mas relevantes, mientras en el nivel 2 lo es el Plan FIP lo mismo que en
el nivel 3, aunque aquí muy cerca de la Formación Reglada.
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Gráfico 3. Distribución de los cualificados por niveles y Planes de formación.

Si integramos la información disponible del mercado de trabajo (saldo neto de contratos menos demandas por
Familia y Nivel), con la información de trabajadores cualificados y los datos de inserción "promedio" de cada
Familia que figuran en la mencionada Memoria del Consejo, tendremos la Tabla 5. La combinación de "saldo neto
positivo" con cifras de inserción elevadas (por encima del 70 %) aconseja potenciar estas acciones formativas fren-
te a las de "saldo neto negativo" o bajos índices de inserción.  Una información  de cierta utilidad para la defini-
ción de prioridades en la planificación de la oferta  Ocupacional.



32

Consejo de Asturias de la Formación Profesional

Tabla 5. 
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La representación  gráfica de los datos de las Familias mas representativas  (Anexo 6), nos permite visualizar con
mayor facilidad las diferentes situaciones, que nos proporcionan indicios sobre indicadores para la planificación. 
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Formación Continua.

En cuanto a la Formación Continua, y  a la espera del nuevo marco de gestión y financiación  de estas accio-
nes para el 2006, tenemos que ceñir las recomendaciones a los datos de las acciones de Formación Continua en las
empresas que se financian con bonificaciones en las cotizaciones, ya que al finalizar la redacción de la Memoria
2004, no contábamos con  los datos de las acciones formativas desarrolladas por otras vías (contratos programa de
ámbito estatal y autonómico y acciones complementarias y de acompañamiento), ya que en este caso solo se con-
taba con la planificación  por haberse ejecutado esta con retraso debido al cambio normativo.

Parece conveniente fomentar la participación de las mujeres, en las cohortes  de mas edad, ya que por
debajo de 35 años la participación es equilibrada y probablemente en porcentaje superior al de los varones. Esta
presencia también es cuantitativamente menor en los grupos de dirección, mandos intermedios y técnicos   como
reflejo de su participación en estos grupos, superando a los hombres en los grupos de cotización mas bajos; traba-
jadores no cualificados mayores de 18 años y auxiliares administrativos.

Conociendo el tamaño de las empresas participantes es evidente que conviene incrementar la participación
de las pequeñas y medianas empresas y el número de trabajadores participantes en esas acciones, ya que las
de menos de 10 trabajadores (que constituyen el 90 % del tejido productivo), apenas tiene presencia en este pro-
grama de formación financiada.

Otras consideraciones.

Energías alternativas.

El  Plan de energías renovables en España 2005-2010 trata de impulsar el compromiso de cubrir con fuentes
renovables, al menos el 12 % del total de energía consumida en 2010, aunque  en el ecuador del Plan  2000 al 2010
solo se había conseguido cumplir el 28,4 % del objetivo global. Si bien la energía eólica, biocarburante y biogás se
están desarrollando convenientemente, la minihidráulica y las solares se están desarrollando sensiblemente por
debajo de los objetivos previstos.

En el marco de los objetivos generales de este Plan se prevé que en cuanto a energía solar térmica, Asturias pase
de una superficie instalada de placas  de 9.000 a 50.000 metros cuadrados lo que supone un incremento muy nota-
ble de la superficie instalada. No se prevé la instalación de plantas de  energía solar térmica, mientras que la ener-
gía solar fotovoltáica  se prevé pasar de 0,34 MW a  9,27 MW.

Además, en Asturias  se prevé un incremento de 305 MW en la potencia eólica instalada (145 MW en la actua-
lidad), de 10 MW en la generada a través de minicentrales eléctricas.

Por su parte también se observa un notable retraso en el cumplimiento del objetivo de  que en el presente año
el 2 % de los combustibles fuesen de origen vegetal (biodiesel y bioetanol), por lo que para alcanzar en el 2010
que estos combustibles supongan el 5,7 % hay que realizar un notable esfuerzo que supondría multiplicar por 10
el consumo actual. Es por tanto una energía que deberá sufrir un fuerte incremento y debemos contar con que
Asturias cuenta con una planta de biodiesel.

En resumen, un campo de formación con elevado potencial de crecimiento que   conviene atender adelantán-
dose a las necesidades del mercado, contando con la experiencia del Centro de Formación Ocupacional de  Valnalón
y la colaboración con Enernalón pionera también en la promoción de los biocombustibles.  
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Tecnologías de la información.

El Principado de Asturias ha puesto en marcha un proyecto para llevar la banda ancha a través de la fibra ópti-
ca a los núcleos de población de más de mil habitantes y a las capitales de 17 concejos de las comarcas de Nalón,
Caudal y Narcea, así como la intención de extender la banda ancha a todos los municipios en el 2007,   lo que per-
mite suponer que se generaran  necesidades formativas en este  sector de tecnología puntera en el mundo de las
telecomunicaciones.

Otras actividades.

Las obras públicas (ampliación del puerto del Musel, variante ferroviaria de Pajares, autovía de Galicia, Hospital
Central), la planta regasificadora y los nuevos grupos de ciclo combinado para la generación de energía, son otras
actividades  que pueden demandar acciones formativas asociadas a esa actividad económica especialmente en los
sectores de Fabricación mecánica y Edificación y obra civil, sin olvidar las posibles recomendaciones que pueda rea-
lizar el Foro de la Industria, recién constituido.

Emprendedores.

Según el Comisario de Empresa e Industria, Gunter Verheugen, los empresarios son el ADN económico que nece-
sitamos para reforzar la competitividad y la innovación en Europa. Sin embargo, hay  pocos europeos que tengan
iniciativa empresarial (en una encuesta telefónica realizada en la UE y USA, solo un 2% de los europeos  se encon-
traban en ese momento en el proceso de montar una empresa frente a un 8% de americanos).  Los miembros  y la
Comisión tienen el reto de asegurar que se fomente el espíritu empresarial proporcionando un entorno que apoye
a aquellos que deciden asumir el riesgo.

En el año 2004 la Comisión dejó claras sus prioridades para estimular el espíritu empresarial en el Plan de Acción.
Un programa europeo en favor del Espíritu Empresarial en el que se describen 38 subacciones en 5 áreas estraté-
gicas:

• Fomentar la mentalidad empresarial.
• Animar a un mayor número de personas a convertirse en empresarios.
• Orientar a los empresarios hacia el crecimiento y la competitividad.
• Mejorar el flujo de financiación.
• Crear un marco administrativo y reglamentario más favorable para las PYMEs.

Aunque Asturias ha alcanzado los niveles de empleo de hace 25 años, la situación es totalmente diferente por
el peso de la empresa privada, por la pérdida de empleo en la Agricultura y la Industria y sobre todo por el creci-
miento moderado en la Construcción y espectacular en los Servicios mas tradicionales, aunque con una tasa de acti-
vidad inferior a la de aquella época y que es la mas baja del país (47 %), mientras en la UE se plantea que se alcan-
ce el 70 % en el 2010. Hay que crear empleo para incrementar la tasa de actividad y hay que generarlo captando
nuevos emprendedores. 

Por tanto, conviene  continuar con las acciones orientadas a sembrar inquietud emprendedora entre los jóve-
nes estudiantes de Bachillerato, Ciclos Formativos,  Formación Ocupacional y Universitarios y apoyar a aquellas per-
sonas que por sus cualidades pueden llegar a ser emprendedores, facilitándoles  información, asesoramiento y
apoyo a lo largo de un período de tiempo. 

En este sentido la Consejería de Educación y Ciencia tiene suscrito un Acuerdo con  la Ciudad Tecnológica de
Valnalon, a  través del cual se  financia la elaboración de materiales didácticos de orientación empresarial para los
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alumnos de Formación Profesional, al objeto de facilitar el  desarrollo de la cultura emprendedora, y que se impar-
ten en los centros educativos del Principado de Asturias donde se imparte Formación Profesional.

Esta actividad de la Ciudad Tecnológica de Valnalón, se desarrolla también en otras Comunidades Autónomas
(Andalucia, Canarias, Navarra y Guipúzcoa) y cuenta también con  el reconocimiento   de la Unión Europea  como
ejemplo de buenas prácticas en dos de sus Programas; "Educación en el espíritu empresarial" (2004) y "Empresa
joven europea" (2005.

Conclusiones.

A la vista del Análisis del desarrollo de las medidas previstas en el Plan Regional de Formación Profesional, del
análisis del comportamiento del mercado y de las directrices y Planes de acción establecidos en el contexto euro-
peo,  parece conveniente   centrarse en:  

1. Desarrollo del Plan Regional de Formación Profesional.

Se trata de continuar con el desarrollo de las Medidas contenidas en el Capítulo VII del Plan Regional de
Formación Profesional (desarrollo del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales, puesta en marcha de un
sistema de acreditaciones en función del desarrollo de las normas básicas), aunque convendría hacer especial hin-
capié  en algunas ya apuntadas en el Plan 2005, como las siguientes:

Constitución de las Comisiones Sectoriales de cualificación y  relacionar las Ocupaciones de  la Clasificación
Nacional de Ocupaciones (CON-94) con el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, aunque este cometi-
do es mas propio de la Administración Central que de las Administraciones Periféricas.

Profundizar en el acercamiento de los recursos de Orientación de Educación y Empleo, incluyendo en los planes
de actuación de ambas redes las acciones de colaboración contenidas en las Conclusiones de la Jornada conjunta.
En concreto:

Asimismo convendría complementar las acciones de calidad y evaluación promoviendo Planes de calidad en
Centros con el asesoramiento del Servicio de Calidad y acciones de supervisión y control  por parte del Servicio de
Inspección de Educación.

También convendría sistematizar las inversiones para la renovación de  equipamientos e instalaciones de
Centros públicos de Formación Profesional, cuando a través de proyectos  se justifique esa necesidad en base a las
necesidades del entorno productivo de los mismos. Asimismo convendría potenciar las estancias formativas de pro-
fesores en empresas.

Además, hay dos propuestas del Consejo  al Gobierno que no se han desarrollado y que convendría retomar:

La primera se refiere  a la conveniencia de establecer (como tienen las Comunidades Autónomas de Galicia, País
Vasco y Cataluña) un sistema de reconocimiento entre las competencias adquiridas por los Técnicos Superiores en
relación con las adquiridas en las Diplomaturas, Ingenierías Técnicas y Arquitecturas Técnicas, lo que facilitaría la
formación permanente a los primeros facilitando su cualificación universitaria. No esta de mas recordar que la
Orden ECI/2527/2005 (BOE 05.08.2005), se actualiza y amplia el acceso a los estudios universitarios de los Técnicos
Superiores que se había establecido en el Anexo X del  RD 777/1998.
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La segunda hace referencia a la propuesta de que la Consejería de Educación y Ciencia establezca Convenios o
Acuerdos de colaboración con otras Consejerías (tal como lo han hecho las Comunidades Autónomas de Valencia y
Andalucia), para facilitar la obtención de "carnets profesionales" a los titulados de Formación Profesional Reglada.
Una medida que favorecería también el autoempleo y la iniciativa empresarial que se promueve en las "Estrategias
Regionales de Empleo" que se citan mas adelante.

Por último, cabria demandar el desarrollo del RD 942/2003 que determina las condiciones básicas para la obten-
ción de los Títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional Específica para facilitar su obtención a
los colectivos con dificultades para la  escolarización y pueden acreditar formación  previa o experiencia laboral. 

2. Planificación de la oferta formativa.

Considerando las conclusiones parciales de los diferentes apartados y poniendo estas en relación con el con-
texto, podemos resumir  que es necesario abordar las siguientes acciones:

1. Mantener acciones formativas de tipo básico como complemento a las de cualificación potenciando la acti-
vidad en los Centros de Educación de  Adultos. 

2. Seguir potenciando  las  acciones formativas dirigidas a las mujeres y potenciar su orientación para mejorar
su inserción en los sectores en que esta subrepresentada.

3. Seguir potenciando  las acciones dirigidas a los desempleados menores de 25 años y colectivos desfavoreci-
dos o en riesgo de exclusión social.

4. Continuar desarrollando campañas de orientación dirigidas a incrementar el porcentaje de jóvenes que eli-
gen la formación profesional  reglada para acceder al mundo del trabajo. 

5. Considerar, junto a otros indicadores, los  "saldos netos positivos" y la inserción a la hora de priorizar accio-
nes formativas regladas y ocupacionales,  en las Familias Profesionales y niveles señalados en la siguiente
Tabla. 

6. Fomentar la formación en el campo de las energías alternativas y las tecnologías de la información.

7. Anticipar las ofertas de formación relacionadas con actuaciones económicas planificadas.

8. Mantener las acciones destinadas a favorecer a los emprendedores.

9. Mantener y potenciar las acciones formativas de la modalidad "con compromiso de contratación".

10. Mantener las acciones de Formación Continua dirigidas a las PYMES ya que las desarrolladas a través del sis-
tema de bonificación no tienen demasiada aceptación en este tipo de empresas. 
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Anexo 1. Familias Profesionales Integradas.
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Anexo 2.  Listado de las doscientas cincuenta ocupaciones con mas demandantes.
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Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por el  Servicio Público de Empleo
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Anexo 3. Listado de las doscientas ocupaciones que generaron más contratos.
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Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por el Servicio Público de Empleo Estatal



50

Consejo de Asturias de la Formación Profesional

Anexo 4. Listado de las doscientas ocupaciones con mas demandas.
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Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por el Servicio Público de Empleo Estatal


